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Asunto:  No restitución de propiedad confiscada por razones de nacionalidad. 

Cuestiones de procedimiento:  No agotamiento de los recursos internos. 

Cuestiones de fondos:  Discriminación por razones de nacionalidad. 

Artículos del Pacto:  26. 

Artículos del Protocolo Facultativo:  Apartado b) del párrafo 2 del artículo 5. 

 El 26 de julio de 2005 el Comité de Derechos Humanos aprobó el proyecto adjunto como 
dictamen del Comité emitido a tenor del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo 
respecto de la comunicación Nº 945/2000.  El texto del dictamen figura en el anexo del presente 
documento. 

[Anexo] 
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Anexo 

DICTAMEN DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS EMITIDO A TENOR 
DEL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIVO 
 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

-84º PERÍODO DE SESIONES- 

respecto de la 

Comunicación Nº 945/2000* 

Presentada por: Sr. Bohumir Marik  (no representado por abogado) 

Presunta víctima: El autor 

Estado Parte: República Checa 

Fecha de la comunicación 
inicial: 8 de octubre de 1998 (comunicación inicial) 

 El Comité de Derechos Humanos, establecido en virtud del artículo 28 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Reunido el 26 de julio de 2005, 

 Habiendo concluido el examen de la comunicación Nº 945/2000, presentada al Comité de 
Derechos Humanos por el Sr. Bohumir Marik con arreglo al Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

 Habiendo tenido en cuenta toda la información que le han presentado por escrito el autor 
de la comunicación y el Estado Parte, 

 Aprueba el siguiente: 

                                                 
* Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité:  
Sr. Abdelfattah Amor, Sr. Nisuke Ando, Sr. Prafullachandra Natwarlal Bhagwati, 
Sr. Alfredo Castillero Hoyos, Sra. Christine Chanet, Sr. Maurice Glèlè Ahanhanzo, 
Sr. Edwin Johnson, Sr. Walter Kälin, Sr. Ahmed Tawfik Khalil, Sr. Michael O'Flaherty, 
Sra. Elisabeth Palm, Sir Nigel Rodley, Sr. Ivan Shearer, Sr. Hipólito Solari-Yrigoyen, 
Sra. Ruth Wedgwood y Sr. Roman Wieruszewski. 
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Dictamen a tenor del párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo 

1. El autor de la comunicación es Bohumir Marik, ciudadano estadounidense y checo nacido 
en Plzen (Checoslovaquia) y que reside actualmente en los Estados Unidos.  El autor afirma que 
ha sido víctima de una violación por la República Checa1 del artículo 26 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.  No está representado por letrado. 

Los hechos expuestos por el autor 

2.1. En 1969 el autor emigró de Checoslovaquia a los Estados Unidos con su familia. Más tarde 
adquirió la nacionalidad estadounidense.  En 1972, el Tribunal de Distrito de Plzen le declaró 
culpable de haber huido del país y confiscó sus bienes, entre otras cosas, las dos casas que poseía 
en Letkov y en Plzen. 

2.2. El 23 de abril de 1990, la República Checa y Eslovaca promulgó la Ley Nº 119/1990 de 
rehabilitación judicial, que anulaba todas las sentencias pronunciadas por los tribunales 
comunistas por razones políticas.  En virtud del artículo 23.2 de esa ley, las personas cuyos 
bienes se habían confiscado tenían derecho a recuperarlos, siempre que reuniesen las condiciones 
que se especificarían en la Ley de restitución que se aprobaría separadamente. 

2.3. El 1° de febrero de 1991 se aprobó la Ley Nº 87/1991 de rehabilitación extrajudicial.  
En virtud de esa ley, la persona que reclamase la restitución de bienes tenía que ser:  
a) ciudadano checoslovaco y  b) residente permanente en la República Checa para poder 
reivindicar esos bienes.  Además, según la ley,  c) la carga de la prueba de la ilegalidad de la 
adquisición por el actual propietario de los bienes recaía en el reclamante.  Era necesario cumplir 
las dos primeras condiciones durante el plazo previsto para la presentación de la solicitud de 
restitución, es decir, entre el 1° de abril y el 1° de octubre de 1991.  Sin embargo, el Tribunal 
Constitucional checo, en un fallo de 12 de julio de 1994 (Nº 164/1994), anuló la condición de la 
residencia permanente y estableció un nuevo plazo para la presentación de las solicitudes de 
restitución por las personas que pasaban de esta manera a tener derecho a dicha restitución; ese 
plazo iba del 1° de noviembre de 1994 al 1° de mayo de 1995.  Según el autor, en este fallo 
se establecía un derecho a la restitución que podía ser ejercido por quienes no tenían 
residencia permanente en el país y cumplían la condición de la nacionalidad en el nuevo plazo.  
Sin embargo, el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional interpretaron este fallo en el 
sentido de que las personas que tenían ahora derecho eran aquellas que, durante el plazo inicial 
(de 1° de abril a 1° de octubre de 1991) reunían todas las demás condiciones, incluida la 
nacionalidad, con excepción de la residencia permanente.  Aunque el autor afirma que nunca 
perdió la nacionalidad checa, la adquirió de nuevo oficialmente en mayo de 1993. 

2.4. En 1994 el autor presentó dos solicitudes de restitución separadas por sus casas situadas en 
Letkov y Plzen.  En el primer caso (la propiedad situada en Letkov), el Tribunal de Distrito de 
Plzen-mesto rechazó su petición el 13 de noviembre de 1995 porque el autor no cumplía la 

                                                 
1 Checoslovaquia ratificó el Pacto en diciembre de 1975 y el Protocolo Facultativo en marzo 
de 1991.  La República Federal Checa y Eslovaca dejó de existir el 31 de diciembre de 1992. 
El 22 de febrero de 1993, la República Checa notificó su sucesión respecto del Pacto y el 
Protocolo Facultativo. 
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condición de la nacionalidad en el período inicial previsto para la presentación de las solicitudes 
de restitución, plazo que venció el 1° de octubre de 1991 a lo menos.  El Tribunal observó 
también que en este caso no se cumplía tampoco la tercera condición para la restitución, es decir, 
la ilegalidad de la adquisición del bien por quienes eran propietarios en ese momento.  
El Tribunal Regional de Plzen confirmó esta decisión el 25 de marzo de 1996.  La apelación del 
autor al Tribunal Supremo fue desestimada el 20 de agosto de 1997 con el argumento de que el 
autor no cumplía la condición de ser nacional checo en 1991.  El fallo confirmó que el nuevo 
plazo establecido no modificaba esta exigencia original sino que daba a los no residentes más 
tiempo para presentar sus solicitudes de restitución.  El Tribunal Supremo no consideró las 
demás condiciones.  Una apelación ulterior al Tribunal Constitucional fue desestimada el 12 de 
mayo de 1998. 

2.5. En el segundo caso (la propiedad situada en Plzen), el Tribunal de Distrito de Plzen-mesto 
rechazó la solicitud de restitución del autor el 22 de septiembre de 1995 sosteniendo que no 
cumplía la condición de ser nacional checo en 1991.  El Tribunal Regional confirmó esta 
decisión el 20 de diciembre de 1995.  La apelación del autor al Tribunal Supremo fue declarada 
inadmisible el 26 de septiembre de 1996 y la apelación al Tribunal Constitucional fue 
desestimada por razones de procedimiento el 7 de octubre de 1998.  El autor afirma pues que ha 
agotado todos los recursos internos. 

La denuncia 

3. El autor afirma que es víctima de una violación del artículo 26 del Pacto, porque la 
exigencia de la nacionalidad prevista en la Ley Nº 87/1991 constituye una discriminación ilícita. 
Remite a la jurisprudencia del Comité en los casos Simunek c. la República Checa2 y Adam c. 
la República Checa3, en los que estimó que la exigencia de la nacionalidad que figuraba en la 
Ley Nº 87/1991 era irrazonable y que sus efectos constituían una violación del artículo 26 
del Pacto. 

Observaciones del Estado Parte sobre la admisibilidad y fondo de la comunicación 

4.1. El 8 de julio de 2003, el Estado Parte transmitió sus comentarios sobre la admisibilidad y 
el fondo de la comunicación.  En relación con una cuestión de hecho, el Estado Parte señala que 
el autor no había perdido su anterior nacionalidad checoslovaca por decisión de la antigua 
República Checoslovaca sino en virtud de un tratado internacional bilateral, el Tratado de 
Naturalización de 16 de julio de 1928 entre la República Checoslovaca y los Estados Unidos de 
América, que permaneció en vigor hasta 1997.  De conformidad con ese tratado, el autor perdió 
automáticamente la nacionalidad checoslovaca cuando adquirió la nacionalidad de los 
Estados Unidos de América.  Sin embargo, a pesar de ese Tratado, desde 1990 quienes deseaban 
adquirir la nacionalidad checa tenían oportunidad de hacerlo presentando la solicitud 
correspondiente.  El autor, que presentó su solicitud en 1992, la adquirió el 20 de mayo de 1993. 

                                                 
2 Véase la comunicación Nº 516/1992, Simunek c. la República Checa, dictamen emitido 
el 19 de julio de 1995, párrs. 11.6 y 11.8. 

3 Véase la comunicación Nº 586/1994, Adam c. la República Checa, dictamen emitido el 23 de 
julio de 1996, párrs. 12.5 y 12.8. 
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Sin embargo, desde el momento en que adquirió la nacionalidad de los Estados Unidos de 
América hasta el 20 de mayo de 1993, no fue nacional checo. 

4.2. El Estado Parte subraya que la Ley Nº 87/1991, además de las condiciones de nacionalidad 
y residencia permanente, establecía otras condiciones que los solicitantes debían reunir para que 
sus solicitudes de restitución prosperasen.  En particular, para proteger a quienes eran en ese 
momento propietarios de los bienes cuya restitución se solicitaba, la ley preveía que dicho 
propietario sólo debía devolver los bienes si los había obtenido en violación de la legislación 
entonces vigente o gracias a un trato preferente ilícito.  La carga de la prueba recaía en el 
solicitante.  En el caso de la solicitud de restitución de la propiedad de Letkov, los tribunales 
nacionales decidieron que el autor no había demostrado que quienes eran propietarios en ese 
momento habían adquirido ilegalmente dichos bienes.  El autor no cumplía pues esta condición 
ni poseía la nacionalidad checa en 1991.  El Estado Parte alega que en este caso, aunque la 
condición de la nacionalidad no hubiese existido, la solicitud de restitución del autor no habría 
prosperado. 

4.3. El Estado Parte alega además que la parte de la comunicación relativa a la propiedad 
situada en Plzen es inadmisible porque no se han agotado los recursos internos.  La finalidad del 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 5 del Protocolo Facultativo es dar a los Estados Partes la 
oportunidad de solucionar o corregir las presuntas violaciones del Pacto, antes de que se sometan 
al Comité las correspondientes alegaciones.  Los solicitantes deben además cumplir los plazos 
legales previstos cuando interponen un recurso interno.  En el caso de la propiedad situada en 
Plzen, aunque el autor interpuso un recurso constitucional, lo hizo después de expirado el plazo 
para dicha apelación. 

4.4. El Estado Parte no discute la admisibilidad de la parte de la comunicación relativa a la 
propiedad situada en Letkov. 

4.5. En cuanto al fondo, el Estado Parte indica que sus leyes sobre la restitución, incluida la 
Ley Nº 87/1991, perseguían dos objetivos.  El primero es mitigar las consecuencias de las 
injusticias que se cometieron durante el régimen comunista, aunque se sabe que esas injusticias 
nunca se podrán remediar enteramente.  El segundo es permitir la rápida realización de una 
reforma económica global con el fin de establecer una economía de mercado efectiva.  
La condición de la nacionalidad se incluyó en la ley para incitar a los propietarios a cuidar 
debidamente sus bienes después del proceso de privatización. 

4.6. Según el Estado Parte, el autor tuvo la oportunidad de adquirir la nacionalidad checa 
en 1990 y 1991; como no la solicitó hasta 1992, se privó de la oportunidad de cumplir la 
condición relativa a la nacionalidad durante el período en que se podían presentar las solicitudes 
de restitución. 

Deliberaciones del Comité 

Examen de la admisibilidad 

5.1. De conformidad con el artículo 93 de su reglamento, antes de examinar la reclamación 
contenida en una comunicación, el Comité de Derechos Humanos debe decidir si dicha 
reclamación es admisible en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto. 
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5.2 El Comité ha comprobado, en cumplimiento del apartado a) del párrafo 2 del artículo 5 del 
Protocolo Facultativo, que el mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de 
examen o arreglo internacional. 

5.3. En cuanto a la condición de agotamiento de los recursos internos, el Comité observa que el 
Estado Parte ha refutado la admisibilidad de la parte de la comunicación relativa a la propiedad 
situada en Plzen.  El Comité recuerda que sólo es necesario agotar los recursos disponibles y 
efectivos.  El Comité toma nota de que, aunque el autor no interpuso el recurso constitucional en 
el plazo de 60 días fijado por la ley en el caso de la propiedad de Plzen, sí lo hizo respecto de la 
restitución de la propiedad en Letkov.  El Comité recuerda su jurisprudencia pertinente4 y 
observa que el recurso constitucional del autor sobre la propiedad situada en Letkov fue 
desestimado el 12 de mayo de 1998, que otros solicitantes en situaciones análogas han 
impugnado infructuosamente la constitucionalidad de la Ley Nº 87/1991, y que no se ha dado 
cumplimiento a los dictámenes emitidos por el Comité en casos anteriores5.  El Comité considera 
que, a falta de una legislación que permitiese al autor, que no tenía la nacionalidad checa 
en 1991, reclamar la restitución, la interposición de un recurso constitucional dentro del plazo 
legal no habría ofrecido al autor la oportunidad razonable de obtener una reparación efectiva y 
no habría constituido pues un recurso efectivo a efectos del apartado b) del párrafo 2 del 
artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

5.4. El Comité toma nota de que el Estado Parte no ha refutado la admisibilidad de la parte de 
la comunicación relativa a la restitución de la propiedad situada en Letkov.  Decide pues que la 
comunicación es admisible, en la medida en que parece plantear cuestiones en relación con el 
artículo 26 del Pacto y procede a su examen en cuanto al fondo. 

Examen de la cuestión en cuanto al fondo 

6.1. El Comité de Derechos Humanos ha examinado la presente comunicación teniendo en 
cuenta toda la información que le han facilitado las partes de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Facultativo. 

6.2 El Comité debe decidir si la aplicación al autor de la Ley Nº 87/1991 equivale a una 
violación de su derecho a la igualdad ante la ley y a una protección igual de la ley, contraria al 
artículo 26 del Pacto. 

6.3. El Comité reitera su jurisprudencia de que no todas las diferencias de trato se pueden 
considerar discriminatorias a tenor del artículo 26. Una diferencia que sea compatible con las 

                                                 
4 Véanse la comunicación Nº 586/1994, Adam c. la República Checa, dictamen emitido el 23 de 
julio de 1996, párrs. 6.5 y 11.2, y la comunicación Nº 857/1999, Blazek c. la República Checa, 
dictamen emitido el 12 de julio de 2001, párr. 5.3. 

5 Véanse la comunicación Nº 516/1992, Simunek c. la República Checa, dictamen emitido 
el 19 de julio de 1995; la comunicación Nº 586/1994, Adam c. la República Checa, dictamen 
emitido el 23 de julio de 1996; la comunicación Nº 857/1999, Blazek c. la República Checa, 
dictamen emitido el 12 de julio de 2001 y la comunicación Nº 747/1997, Des Fours Walderode 
c. la República Checa, dictamen emitido el 30 de octubre de 2001. 
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disposiciones del Pacto y que se base en criterios razonables y objetivos no constituye una 
discriminación prohibida en el sentido del artículo 266.  Como el criterio de la nacionalidad es 
objetivo, el Comité debe determinar si su aplicación al autor era razonable en las circunstancias 
del caso. 

6.4. El Comité recuerda sus dictámenes en los casos de Simunek, Adam, Blazek y 
Des Fours Walderode7, en los que sostuvo que se había violado el artículo 26 del Pacto:  
"los autores, en este caso y muchos otros en situaciones análogas, habían abandonado 
Checoslovaquia debido a sus opiniones políticas y, para protegerse de la persecución política, se 
habían refugiado en otros países donde finalmente establecieron su residencia permanente y 
obtuvieron una nueva nacionalidad.  Considerando que el propio Estado Parte es responsable de 
[su] partida..., sería incompatible con el Pacto exigir [les] ... que obtuvieran la nacionalidad 
checa como condición previa para la restitución de los bienes o, en caso contrario, para el pago 
de una indemnización"8.  El Comité también recuerda su jurisprudencia9 de que el requisito de la 
nacionalidad no es razonable en estas circunstancias.  Además, el argumento del Estado Parte de 
que la condición de la nacionalidad se había incluido en la ley para incitar a los propietarios a 
cuidar debidamente sus bienes después del proceso de privatización no ha sido respaldado con 
pruebas. 

6.5. El Comité considera que el precedente establecido en los casos citados se aplica también al 
autor de la presente comunicación.  El Comité observa que, en el caso de la propiedad de Letkov, 
el Estado Parte alega que el autor no cumplió el tercer requisito, es decir, probar que los 
propietarios actuales adquirieron la propiedad ilegalmente.  Sin embargo, el Comité observa 
asimismo que, aunque los tribunales inferiores tuvieron este elemento en cuenta, el Tribunal 
Supremo basó su decisión exclusivamente en la falta de cumplimiento de la condición de la 
nacionalidad.  En vista de estas consideraciones, el Comité llega a la conclusión de que la 
aplicación al autor de la Ley Nº 87/1991 que establece el requisito de la nacionalidad para la 
restitución de los bienes confiscados, violó sus derechos a tenor del artículo 26 del Pacto. 

7. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el párrafo 4 del artículo 5 
del Protocolo Facultativo, considera que los hechos que tiene ante sí ponen de manifiesto una 
violación del artículo 26 del Pacto. 

8. A tenor de lo dispuesto en el apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, el 
Estado Parte tiene la obligación de proporcionar al autor una reparación efectiva que puede 

                                                 
6 Véase la comunicación Nº 182/1984 Zwaan-de Vries c. los Países Bajos, dictamen emitido 
el 9 de abril de 1987, párr. 13. 

7 Véase la nota 5. 

8 Véanse la comunicación Nº 586/1994, Adam c. la República Checa, dictamen emitido el 23 de 
julio de 1996, párr. 12.6, y la comunicación Nº 857/1999, Blazek c. la República Checa, 
dictamen emitido el 12 de julio de 2001, párr. 5.8. 

9 Véase la comunicación Nº 516/1992, Simunek c. la República Checa, dictamen emitido 
el 19 de julio de 1995, párr. 11.6. 
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consistir en una indemnización y, en el caso de la propiedad de Plzen, en la restitución o en una 
indemnización alternativa.  El Comité reitera que el Estado Parte debe revisar su legislación para 
velar por que todas las personas gocen de igualdad ante la ley y de una igual protección de la ley. 

9. Teniendo en cuenta que, por ser parte en el Protocolo Facultativo, el Estado Parte reconoce 
la competencia del Comité para determinar si ha habido o no violación del Pacto y que, en virtud 
del artículo 2 del Pacto, el Estado Parte se ha comprometido a garantizar a todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
Pacto y a garantizar un recurso efectivo y ejecutorio cuando se compruebe una violación, el 
Comité desea recibir del Estado Parte, en un plazo de 90 días, información sobre las medidas que 
haya adoptado para aplicar el presente dictamen. 

 [Aprobado en español, francés e inglés, siendo la versión original el texto inglés. 
Posteriormente se publicará también en árabe, chino y ruso como parte del informe anual del 
Comité a la Asamblea General.] 

 


